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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
14042 Resolución de 26 de octubre de 2020, del Consorcio Universitario del Centro 

Asociado a la Universidad Nacional de Educación a Distancia en Burgos, por 
la que se publican las cuentas anuales del ejercicio de 2019 y el informe de 
auditoría.

Mediante Acuerdo de la Junta Rectora del Consorcio de 30 de septiembre de 2020, se 
aprobaron las cuentas anuales del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia en Burgos correspondientes al ejercicio 
de 2019.

El artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
establece la obligación de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» un resumen de las 
cuentas anuales y de su correspondiente informe de auditoría, así como la referencia a la 
sede electrónica o página web en la que estén publicadas las cuentas anuales completas 
y su correspondiente informe de auditoría.

De otra parte, la Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado 
de 10 de octubre de 2018, determina la información concreta a publicar por los Centros 
Asociados a la Universidad Nacional de Educación a Distancia de conformidad con la 
normativa de desarrollo de dicho artículo 136.3 de la Ley General Presupuestaria.

En atención a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de los 
Estatutos del Consorcio Universitario Centro Asociado a la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia en Burgos de 9 de mayo de 2019, una vez aprobadas las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2019 mediante acuerdo de su Junta Rectora de 30 
de septiembre de 2020, resuelvo:

Primero.

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen de las cuentas 
anuales del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia en Burgos correspondientes al ejercicio de 2019 y de su informe de 
auditoría.

Segundo.

El acceso a las cuentas anuales completas, junto su correspondiente informe de 
auditoría se encuentra disponible en la página web del Consorcio:

https://www2.uned.es/ca-burgos.

Burgos, 26 de octubre de 2020.–El Director del Centro Asociado a la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia en Burgos, Ángel Villanueva López..
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IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2019

28545 - CONSORCIO UNIVERSITARIO DEL CENTRO ASOCIADO A LA UNED EN BURGOS
(euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 117.771,03 481.709,60

1. Ingresos tributarios 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 117.589,61 481.547,39

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 0,00

4. Intereses cobrados 181,42 155,81

5. Otros Cobros 0,00 6,40

B)  Pagos 476.528,55 491.160,18

6. Gastos de personal 204.623,27 166.621,10

7. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

8. Aprovisamientos 0,00

9. Otros gastos de gestión 271.905,28 324.539,08

10. Intereses pagados 0,00

11. Otros pagos 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -358.757,52 -9.450,58

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 0,00 541.278,46

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00 541.278,46

D) Pagos: 6.702,18 18.903,07

3. Compra de inversiones reales 6.702,18 18.903,07

4. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -6.702,18 522.375,39

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Cobros por emisión de pasivos financieros: 999,73

2. Préstamos recibidos 0,00

3. Otras deudas 999,73

G) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00 999,73

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00 999,73

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E+F-G) 999,73 -999,73

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 1.200,00 3.000,00

J) Pagos pendientes de aplicación 1.326,00 3.000,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -126,00

V. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV)

-364.585,97 511.925,08

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 1.198.049,38 686.124,30

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 833.463,41 1.198.049,38
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1. Organización y actividad 

1.1. Norma de creación del Centro Asociado 

Según el artículo 1º de sus Estatutos, el Consorcio denominado Universidad Nacional de Educación a 

Distancia, Centro Asociado en Burgos, fue creado por O.M. de 20 de junio de 1978 publicada en el B.O.E. de 14 

de agosto de 1978. Es una institución con plena personalidad jurídica, que depende en lo económico de su 

Patronato y en lo docente de la UNED, en cuya red de Centros se inserta con carácter de Centro Regional. 

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional vigésima, párrafo 2, de la Ley 40/2015 de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

en redacción dada por la Disposición Final segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local, el Consorcio quedará adscrito a la UNED. El Consorcio, tendrá  como 

domicilio social el Edificio sito en la Avda. Cantabria, S/N, en Burgos (09006), sin perjuicio de que pueda 

determinarse como domicilio a efectos de notificaciones o para concretas cuestiones otras sedes adscritas a la 

Universidad, al Centro y sus Aulas Universitarias o las unidades que lo integran. 

Su ámbito de actuación, de conformidad con lo establecido en el convenio constitutivo, se circunscribe a 

toda la Provincia de Burgos y sólo a ésta, salvo que la UNED ocasionalmente dispusiere su ampliación. El 

ámbito territorial del Centro Asociado comprende la provincia de Burgos y queda incluido, a todos los efectos 

que procedan, en la estructura que establezca la UNED para favorecer el funcionamiento en red y la 

consolidación de la Arquitectura de Tecnología Educativa. 

La Extensión del Centro Asociado a la UNED en Burgos, en la localidad de Aranda de Duero, se creó en el 

año 1998, y se ubicó en la segunda planta del colegio “Virgen de las Viñas”, perteneciente al Ayuntamiento de 

Aranda de Duero, sito en la calle Fernán González nº 13, 09400 Aranda de Duero. 

La Extensión es parte integrante del Centro Asociado a la UNED en Burgos, a cuya normativa legal, 

administrativa y académica deberá sujetarse en el desarrollo de sus actividades. 

Cuenta con un Auxiliar Administrativo contratado por el mencionado organismo municipal, cuyo 

cometido es proporcionar ayuda e información a los alumnos, el préstamo de libros en biblioteca y el control 

de los profesores que imparten docencia en dicha Extensión. 

La Extensión del Centro Asociado a la UNED en Burgos, en la localidad de Miranda de Ebro, se creó en el 

año 1997, y se ubicó en los locales del colegio “Aquende”, pertenecientes al Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro, sito en la calle Arboleda nº 6, 09200 Miranda de Ebro. 
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La Extensión es parte integrante del Centro Asociado a la UNED en Burgos, a cuya normativa legal, 

administrativa y académica deberá sujetarse en el desarrollo de sus actividades. El Ayuntamiento se hace 

cargo del mantenimiento de las instalaciones en lo referido a edificio, agua, calefacción, limpieza del local, etc. 

Cuenta con un Auxiliar Administrativo, a tiempo parcial, dedicado a informar y ayudar a los alumnos, pagado 

por el Centro Asociado de Burgos. 

1.2. Actividad principal del Centro Asociado, régimen jurídico, económico-financiero y de 

contratación 

El Centro Asociado a la UNED en Burgos, en virtud de lo establecido por el artículo 1º de sus Estatutos, 

tiene personalidad jurídica propia y diferenciada de la de sus miembros, y plena capacidad para el 

cumplimiento de sus fines específicos contenidos en el art. 2º de los mismos, que son: 

- Facilitar el acceso a la enseñanza universitaria a todos los burgaleses aptos para cursar ésta, 

especialmente a aquellos que por razones de residencia, trabajo o cualesquiera otras personales, no 

puedan o no quieran seguirlos en otros centros universitarios de Burgos o de fuera de Burgos. 

- Facilitar la continuación de los estudios de Licenciatura a quienes habiéndolos iniciado en 

instituciones de la ciudad no pudiesen alcanzar en ellas el grado de Licenciado, por no estar 

capacitadas para impartirlo éstas. 

- Facilitar los reciclajes y la especialidad profesional. 

- Contribuir a la formación de profesores e investigadores y, en general, a la elevación del nivel 

intelectual y social de la ciudad y provincia. 

La UNED se rige por las disposiciones de sus Estatutos, por la reglamentación interna dictada en 

desarrollo de los mismos y por el ordenamiento jurídico público  de la Administración General del Estado. 

En este sentido, y de conformidad con el apartado 1.d) del artículo.3de la Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre, de Contratos del Sector Público, la actividad contractual del Consorcio se rige por lo establecido en 

dicha Ley, a los efectos de la cual tiene la consideración de Administración Pública, según lo dispuesto en el 

apartado 2.b) del referido artículo. 

Adicionalmente, según la Disposición adicional novena de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, el presupuesto del Centro Asociado a la UNED en Burgos, en los términos que se determine 

por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, acompañará a efectos informativos, a los 

Presupuestos Generales del Estado. Asimismo, el Centro Asociado a la UNED en Burgos, está obligado a rendir 

sus cuentas anuales al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Administración del 

Estado y en los términos previstos en los artículos 137 y siguientes de la referida Ley. Por último, y por lo que 

respecta al personal del Centro, podrá ser propio o adscrito. Con carácter general, el personal propio estará 

sometido al régimen laboral. En aquellos supuestos en los que las Administraciones consorciadas no dispongan 

de personal para desempeñar las tareas del Consorcio, se podrá contratar personal externo siguiendo las 
normas generales de contratación en las Administraciones Públicas. En todos los casos, la contratación se 
regirá por los principios de igualdad, mérito y capacidad, siguiendo la normativa general de función pública. 
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1.3. Descripción de las principales fuentes de ingresos y, en su caso, tasas y precios públicos 

percibidos 

Los recursos económicos del Centro Asociados a la UNED en Burgos, son los siguientes: 

- Las transferencias que reciba con cargo a los presupuestos de las Administraciones consorciadas. 

- Las subvenciones, ayudas y donaciones que se reciban de cualquier empresa o entidad pública, 

española o extranjera. 

- Los ingresos que pueda obtener por sus actividades, así como los rendimientos de su patrimonio. 

- Los créditos y préstamos que le sean concedidos para desfases temporales de tesorería previa 

autorización de las Administraciones consorciadas. 

- Aquellos otros legalmente establecidos. 

Artº 33.- El importe del presupuesto anual de gastos aprobado, así como los 

extraordinarios de inversiones y equipamiento que pudieran aprobarse, será aportado 

íntegramente por las entidades patrocinadoras en las proporciones convenidas entre 

ellas. Las entregas periódicas tendrán el carácter de aportación fraccionada, quedando 

a criterio de la Administración del Centro destinarlas a satisfacer total o parcialmente 

una u otra partida presupuestaria según el interés y urgencia de éstas en cada 

momento. 

Artº 34.- Puesto que el Centro tiene personalidad jurídica propia, recibe fondos de 

distintas procedencias y su funcionamiento exige también una administración propia e 

independiente, la Administración de éste no estará en absoluto vinculada en ningún 

aspecto a la de las entidades o personas patrocinadoras en cada momento.  

En este ejercicio, las fuentes principales de financiación del Centro Asociado corresponden a las 

transferencias de la UNED efectuando la aportación dineraria prevista para los Centros Asociados en el 

ordenamiento estatal (actualmente, en el Real Decreto 1317/195, de 21 de julio) y en los Estatutos de la UNED 

y resto de su normativa propia, el Ayuntamiento de Burgos y la Diputación Provincial de Burgos. 

Los datos de las aportaciones para la cobertura de los gastos generales y de la propia actividad son los 

siguientes: 

ENTIDAD  OBJETO PERIODO  SUBVENCIONES 
COMPROMETIDAS 

Diputación de Burgos Transferencia genérica 2019 200.000,00 
UNED Transferencia genérica 2019 194.293,83 

Ayto. de Burgos Transferencia genérica 2019 125.000,00 
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1.4. Consideración fiscal del Centro Asociado, operaciones sujetas a IVA y porcentaje de 

prorrata 

El Centro no realiza actividades sujetas a IVA. 

El Centro Asociado retiene por cuenta de la Hacienda Pública, según prevé el art. 99.2  

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las rentas satisfechas 

sujetas al impuesto correspondiente a las retribuciones al personal empleado, por las becas de docencia que 

concede, por el personal en prácticas de alternancia, así como otro personal como conferenciantes, derechos 

de autor y otro personal que presta servicios en el Centro. 

A 31/12/2019 el Centro Asociado de Burgos está al corriente con las obligaciones tributarias, así como 

con la Seguridad Social. 

A 31 de diciembre de 2019 los saldos acreedores con la Hacienda Pública y S. Social son: 

ORGANISMO SALDO DEUDOR SALDO ACREEDOR 

Hacienda Pública retenciones profesionales   97,63 € 
Hacienda Pública retenciones trabajadores   7.012,17 € 
Hacienda Pública retenciones Tutores   1.414,92 € 

Seguridad Social   6.539,97 € 

Hacienda Pública deudor por otros conceptos 268,56 €  

1.5. Estructura organizativa básica 

La estructura organizativa básica responde a la dualidad de órganos de gobierno y dirección y órganos 

administrativos que se contempla en el Estatuto del Centro Asociado. 

El gobierno y dirección del Consorcio corresponde a los siguientes órganos: 

- La Junta Rectora 

- El presidente de la Junta Rectora 

- El vicepresidente de la Junta Rectora 

La Junta Rectora estará constituida por 10 miembros, de conformidad con el art. 13 de los Estatutos: 

1) Representación de la UNED: 3 

2) Representación de las demás instituciones que constituyen el Consorcio: 3 miembros de los cuales 

actualmente existen dos que representan 3 votos.) 

 Ayuntamiento de Burgos. 

 Diputación Provincial de Burgos 

3) Director del Centro Asociado 1 

4) Representante de los Profesores Tutores del Centro Asociado 1 

5) Delegado de estudiantes del Centro Asociado 1 

6) Representante del Personal de Administración y Servicios del Centro Asociado 1 
Actuará como Secretario de la Junta Rectora el Secretario del Centro Asociado, con voz pero sin voto. 
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El Presidente de la Junta Rectora será elegido por ésta de entre los miembros de las instituciones 

financiadoras del Centro Asociado. 

Los órganos administrativos del Centro Asociado están integrados por: 

- Director 

- Secretario 

- Personal de administración y servicios (PAS) 

1.6. Enumeración de los principales responsables del Centro Asociado 

Los miembros de la Junta Rectora del Consorcio a fecha 31/12/2019 son: 

 Presidente: D. Daniel de la Rosa Villahoz 

 Vicepresidente: D. César Rico Ruiz 

 Director: D. Marcial Izquierdo Juárez, hasta el 30 de abril de 2019, D. Eloy Bueno de la Fuente (en 

funciones)  desde el 30 de abril de 2019 hasta el 7 de octubre de 2019 y D. Ángel Villanueva López, desde 

el 8 de octubre de 2019. 

 Secretario: D. Eloy Bueno de la Fuente 

1.7. Número medio de empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre, tanto funcionarios 

como personal laboral, distinguiendo por categorías y sexos. 

 
 La Relación de puestos de trabajo del Centro Asociado está integrada a 31 de diciembre de 2019 por 8 

efectivos de los cuales hay 1 persona con el 25% y otra con contrato relevo por esta hasta el 25 de noviembre 

de 2021, con el siguiente detalle: 

CATEGORÍA PROFESIONAL TIPO DE CONTRATO 
PUESTOS 

DOTADOS 

RÉGIMEN 

DEDICACIÓN 

 

HOMBRES 

 

MUJERES 

Ayudante Biblioteca Indefinido 1 Completa  X 

Bibliotecario Indefinido 1 Completa  X 

Auxiliar administrativo Indefinido 1 Parcial  X 

Oficial Administrativo Indefinido 1 Completa  X 

Oficial Administrativo Jubilación parcial 1 Parcial  X 

Jefe Superior Administración Indefinido 1 Completa  X 

Oficial Administrativo 
Relevo hasta el 25 de 

Noviembre de 2021 
1 

Completa  X 

Director Alta Dirección 1 Parcial X  

 

El personal está acogido al convenio colectivo de ámbito estatal para los Centros de Educación 

Universitaria e Investigación que regula los salarios, a excepción del Director del Centro que tiene un contrato 

de alta dirección por 4 años. 

En el ejercicio 2018, la relación de puestos de trabajo estuvo integrada por 8 efectivos. 
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1.8. Entidad de la que depende el Centro Asociado 

En reunión de la Junta Rectora de 9 de mayo de 2019 se aprobaron los Estatutos que adaptan el 

Consorcio UNED Burgos, pendientes de ratificación por los plenos, a la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de 

Régimen jurídico del Sector Público, así como a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local y a la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del 

sector público y otras medidas de reforma administrativa. Estos Estatutos añaden en el artículo 4 de los 

Estatutos: 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 apartado d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector público, y en relación al Real Decreto 1317/1995 de 21 de julio sobre régimen de 

convenios de la Universidad Nacional de Educación a Distancia con los Centros Asociados a la misma, el 

Consorcio quedará adscrito a la UNED” 

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de la UNED (sesión de 03/03/2015) por el que se aprueba la 

ordenación de la Estructura académica periférica determinó la creación de la red de Campus Territoriales de la 

UNED, la cual integra en agrupaciones de Centros Asociados próximos geográficamente con una dirección de 

Campus que optimice y regule los recursos y posibilidades de los Centros que agrupa.  

 En este contexto el Centro Asociado de la UNED de Burgos, depende del Campus NOROESTE que 

aglutina los Centros Asociados de las Comunidades Autónomas de Asturias, Extremadura, Castilla León y 

Galicia. 
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3.  Normas de reconocimiento y valoración 
 
3.1.      Inmovilizado material 

El inmovilizado material se registra  al precio de adquisición. 
Se han aplicado las Normas de reconocimiento y valoración del Inmovilizado material establecidas en la 

Resolución IGAE de 10/10/2018 relativas a correcciones valorativas por deterioro y reversión de las mismas (norma 

2ª.8), capitalización de gastos financieros (norma 2ª.3) y costes de ampliación, modernización y mejoras (norma 2ª.5). 

Para la dotación de las amortizaciones se utiliza un método lineal en función de la naturaleza del elemento de 

acuerdo con los siguientes porcentajes: 

DENOMINACIÓN CUENTA AMORTIZACIÓN 
2019 

AMORTIZACIÓN 
2018 

Edificio y construcciones 211 2% 2% 
Mobiliario 216 10% 10% 

Equipos para procesos de información 217 20% 20% 
Otro inmovilizado material 219 10% 10% 

Otro inmovilizado material. Fondos bibliográficos 219 10% 10% 
 

3.2.     Inmovilizado intangible 

El inmovilizado intangible se registra al precio de adquisición. 
 

Se han aplicado las Normas de reconocimiento y valoración del Inmovilizado intangible establecida en la 

Resolución IGAE de 10 de octubre de 2018 relativas a criterios utilizados de capitalización o activación (norma 3ª.1) y 

correcciones valorativas por deterioro (norma 3ª.3). 

Para la dotación de las amortizaciones se utiliza un método lineal en función de la naturaleza del elemento de 

acuerdo con la tabla de porcentajes de la Resolución Rectoral de 26 de febrero de 2019: 

 

DENOMINACIÓN CUENTA AMORTIZACIÓN 
2019 

AMORTIZACIÓN 
2018 

Aplicaciones informáticas 206 20% 20% 
 

3.3.      Arrendamientos 
En el ejercicio 2019 el Centro Asociado no dispone de bienes arrendados. 

 

3.4. Permutas 

En el ejercicio 2019 el Centro Asociado no ha permutado ningún bien. 
 

En las permutas de carácter comercial, se valora el inmovilizado material recibido por el valor razonable del 

activo entregado más las contrapartidas monetarias que se han entregado a cambio salvo que se tenga una evidencia 

más clara del valor razonable del activo recibido y con el límite de este último. 

Se ha considerado una permuta de carácter comercial cuando: 
 

El riesgo, calendario e importe de los flujos de efectivo del inmovilizado recibido difiere de la configuración de 

los flujos de efectivo del activo entregado; 
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El valor actual de los flujos de efectivo después de impuestos de las actividades del Centro Asociado afectadas 

por la permuta, se ve modificado como consecuencia de la permuta. 

Cuando la permuta no tenga carácter comercial o cuando no pueda obtenerse una estimación fiable del valor 

razonable de los elementos que intervienen en la operación, el inmovilizado material recibido se valora por el 

valor contable del bien entregado más, en su caso, las contrapartidas monetarias que se hubieran entregado a 

cambio, con el límite, cuando esté disponible, del valor razonable del inmovilizado recibido si éste fuera 

menor. 

 

3.5. Activos y pasivos financieros 

El centro tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan lugar a un 

activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra 

empresa. Se consideran, por tanto instrumentos financieros, los siguientes. La presente norma resulta de aplicación a 

los siguientes. 

a) Activos financieros: 

 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

 Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 

 Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los surgidos de la 

venta de activos no corrientes; 

 Valores  representativos  de  deuda  de  otras  empresas  adquiridos:  tales  como  las  obligaciones,  bonos  y 

pagarés; 

 Instrumentos  de  patrimonio  de  otras  empresas  adquiridos:  acciones,  participaciones  en  instituciones  de 

inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; 

 Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas financieras y 

compraventa de moneda extranjera a plazo, 

 Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al personal, 

fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de 

patrimonio propio. 

 

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros 

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición se 

reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses se reconocen por el método del tipo de 

interés efectivo y los ingresos por dividendos procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio se reconocen 

cuando han surgido los derechos para el centro a su percepción. 

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, atendiendo a su 

vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, así como el importe 

de los dividendos acordados por el órgano competente en el momento de la adquisición. 
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Baja de activos financieros 

El centro da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre los flujos de 

efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes 

a su propiedad. En el caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se produce en general si se han 

transmitido los riesgos de insolvencia y mora. 

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta de los costes 

de transacción atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier importe acumulado que se haya 

reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia o pérdida surgida al dar de baja 

dicho activo, que forma  parte del resultado del ejercicio en que ésta se produce. 

Por el contrario, el centro no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero por un 

importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las que se retenga 

sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. 

b) Pasivos financieros: 

 Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios; 

 Deudas con entidades de crédito; 

 Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés; 

 Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas financieras y 

compraventa de moneda extranjera a plazo; 

 Deudas con características especiales, y 

 Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros recibidos de 

personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en la compra de activos no 

corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones. 

- Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe recibido, neto de costes 

incurridos en la transacción. Los gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en la liquidación o el 

reembolso y los costes de transacción, se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias según el 

criterio del devengo utilizando el método del interés efectivo. El importe devengado y no liquidado se 

añade al importe en libros del instrumento en la medida en que no se liquidan en el período en que se 

producen. 

 Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y posteriormente son valoradas al 

coste amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo. 

c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro de los fondos 

propios, tal como las acciones ordinarias emitidas 

Fianzas entregadas 

 

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones, se valoran por el importe 

efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su valor razonable. 
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Valor razonable 

El valor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado un pasivo, entre partes 

interesadas y debidamente informadas, que realicen una transacción en condiciones de independencia mutua. 

Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor razonable, el centro calcula 

éste por referencia a un valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado en un mercado activo la mejor 

referencia de dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el 

valor razonable se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. 

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se aproxima a su valor 

razonable. 

Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

Las inversiones en empresas del grupo, multigrupo  y asociadas, se valoran inicialmente por  su coste, que 

equivale al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción. 

Al menos al cierre del ejercicio, el centro procede a evaluar si ha existido deterioro de valor de las inversiones. 

Las correcciones valorativas por deterioro y en su caso la reversión, se llevan como gasto o ingreso, respectivamente, 

en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia objetiva de que el valor en libros de una 

inversión no será recuperable. Se entiende por valor recuperable, el mayor importe entre su valor razonable menos los 

costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, calculados bien mediante la 

estimación de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizados por la empresa 

participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión misma, bien mediante la estimación de su 

participación en los flujos de efectivo que se espera que sean generados por la empresa participada. Salvo mejor 

evidencia del importe recuperable, se tomará en consideración el patrimonio neto de la Entidad participada corregido 

por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración. 

Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican conforme al contenido de los acuerdos 

contractuales pactados y teniendo en cuenta el fondo económico. Un instrumento de patrimonio es un contrato que 

representa una participación residual en el patrimonio del grupo una vez deducidos todos sus pasivos. 

 

3.6.      Existencias 

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción. El precio de adquisición es el importe facturado por 

el proveedor, deducidos los descuentos y los intereses incorporados al nominal de los débitos más los gastos 

adicionales para que las existencias se encuentren ubicados para su venta: transportes, aranceles, seguros y otros 

atribuibles a la adquisición. En cuanto al coste de producción, las  existencias se valoran añadiendo al coste de 

adquisición de las materias primas y otras materias consumibles, los costes directamente imputables al producto y la 

parte que razonablemente corresponde los costes indirectamente imputables a los productos. 

El Centro asociado no posee existencias. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
14

04
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 297 Miércoles 11 de noviembre de 2020 Sec. III.   Pág. 98801

3.7.      Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se imputan en función de la corriente real de bienes y servicios que representan y con 

independencia del momento en el que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos, según el 

Principio de Devengo. 
No obstante, siguiendo el principio de prudencia, únicamente se contabilizan los beneficios realizados a fecha 

de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan 

pronto son conocidas. 
 

Los ingresos y gastos se han registrado por el precio de adquisición. 

 
3.8.      Provisiones 

Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como consecuencia de sucesos pasados 

de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para el centro cuyo importe y momento de cancelación son 

indeterminados se registran en el balance de situación como provisiones por el valor actual del importe más probable 

que se estima que el centro tendrá que desembolsar para cancelar la obligación. 

 

3.9.      Transferencias y subvenciones 

Las transferencias recibidas se imputan a los resultados del ejercicio en el que se reconozcan, valorándose por el 

importe concedido, de conformidad con las Normas de reconocimiento y valoración (norma 10ª.2 y 3) establecidas en 

la Resolución IGAE de 10 de octubre de 2018. 

Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, reconociéndose inicialmente 

como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se imputan a resultados en proporción a la depreciación 

experimentada durante el período por los activos financiados por dichas subvenciones, salvo que se trate de activos no 

depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en 

inventario de los mismos. 

Mientras tiene el carácter de subvenciones reintegrables se contabilizan como deudas a largo plazo 

transformables en subvenciones. 

Cuando las subvenciones se concedan para  financiar  gastos específicos se imputarán  como ingresos en  el 

ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando. 

Las transferencias recibidas de la UNED, así como los pagos realizados, que corresponden a servicios concretos, 

en los que el Centro Asociado actúa como mero intermediario, sin que tenga capacidad de decisión, ni asuma ningún 

riesgo, se han contabilizado en la cuenta 550 en el momento del cobro y del pago y no como ingreso y gasto. Este 

mismo criterio se utilizó el ejercicio anterior. 
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12. Hechos posteriores al cierre 

El único hecho relevante acaecido en el Centro al cierre del ejercicio 2019 es el cambio del Director del Centro 

Asociado, cesando a D. Marcial Izquierdo Juárez a petición propia con efectos de 30 de abril de 2019, siendo sustituido 

desde dicha fecha por D. Eloy Bueno de la Fuente, como Director en funciones, hasta el 7 de octubre, que se efectuó el 

nombramiento por el Rector de la UNED, a D. Ángel Villanueva López, publicado en el BICI de 7 de octubre de 2019, 

con efectos desde el día 8 de octubre de 2019. 

A la fecha de formulación de las presentes Cuentas Anuales, nos encontramos en una situación excepcional de 

estado de emergencia en todo el territorio nacional como consecuencia del COVID-19, aun cuando la duración y sus 

adversos efectos a la fecha no se pueden prever, estimamos que tal situación no genera ningún efecto sobre las 

cuentas anuales a 31 de diciembre de 2019. 

 

 

 

28545 - CONSORCIO UNIVERSITARIO DEL CENTRO ASOCIADO A LA UNED EN BURGOS

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:
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Intervención Territorial de Burgos 

ÍNDICE 
 

I. OPINIÓN 

II. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

III. CUESTIONES CLAVE 

IV. PÁRRAFO DE ÉNFASIS 

V. RESPONSABILIDAD DEL ÓRGANO DE GESTIÓN EN LA AUDITORIA EN RELACIÓN CON 

LAS CUENTAS ANUALES 

VI. RESONSABILIDAD DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON LA AUDITORIA DE LAS 

CUENTAS ANUALES.  

I.
 
OPINIÓN 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Territorial de 
Burgos, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, 
ha auditado las cuentas anuales del Centro Asociado de la UNED en Burgos que comprenden, el 
balance de situación a 31 de diciembre de 2019, la cuenta de resultados económico-patrimonial, el 
estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes 
al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director de la 
UNED en Burgos el 8 de junio de 2020 y fueron puestas a disposición de la Intervención Territorial de 
Burgos el 8 de junio de 2020. 

La información relativa a dichas cuentas queda contenida en el fichero 
28545_2019_F_200608_155236_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 
72357558C107B6BA7EA1E4F44341AF05F6A56AB2D6B77DE5F81FC80B5967BD85 y está depositado 
en la aplicación RED.COA de la Intervención General de la Administración del Estado. 

El Director de la UNED en Burgos inicialmente formuló sus cuentas anuales el 31 de marzo de 2020 y 
se pusieron a disposición del Intervención Territorial de Burgos el mismo día de su formulación.  

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Centro Asociado de la UNED en Burgos a 
31 de diciembre de 2019, así como del resultado económico patrimonial y de los flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifican en la nota 3 de la 
memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
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 II. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras responsabilidades de 
acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoria de las cuentas anuales de nuestro informe.  

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoria de las cuentas anuales para el Sector Público en 
España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas de dicho 
Sector Público.  

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión.   

III. CUESTIONES CLAVE DE LA AUDITORÍA 

Las cuestiones clave de la auditoria son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estas 
cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoria de las cuentas anuales en su conjunto, 
y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre 
estas cuestiones.  

Sobre la base del trabajo realizado, hemos determinado que no existen riesgos significativos que deban 
ser comunicados en nuestro informe.   

IV. PÁRRAFO DE ÉNFASIS 
Llamamos la atención sobre la Nota 2.3 de la memoria de las cuentas anuales, que describe el deterioro 
de la deuda que mantienen el Ayuntamiento y la Diputación de Burgos, como participes del Consorcio, 
con el Centro Asociado de la UNED de Burgos, al no haber satisfecho su aportación al mismo, el cual 
ha motivado la dotación de la correspondiente provisión.  

Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión.  

 
V. RESPONSABILIDAD DEL ÓRGANO DE GESTIÓN EN LA AUDITORIA EN 

RELACIÓN CON LAS CUENTAS ANUALES  

 El Director del Centro Asociado de la UNED en Burgos es responsable de formular las cuentas anuales 
adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la entidad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable 
a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de 
cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error.  

En la preparación de las cuentas anuales, el Director del Centro Asociado de la UNED en Burgos es 
responsable de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en 
funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si el órgano 
de gobierno del Consorcio Centro Asociado de la UNED en Burgos tuviera la intención o la obligación 
legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones, o bien no existiera otra alternativa realista. 
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VI. RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON LA 

AUDITORIA DE LAS CUENTAS ANUALES 

  Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 

están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el Sector Público 

vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 

preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 

basándose en las cuentas anuales.  

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  

También:  

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida 

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 

para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 

más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 

puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de gestión. 
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 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Director del Centro Asociado de la UNED 

en Burgos, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia 

de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada 

con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de 

la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 

incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 

sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones 

no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan 

en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 

embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la entidad deje de ser 

una empresa en funcionamiento.  

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida 

la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos 

subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con el Director del Centro Asociado de la UNED en Burgos en relación con, entre 

otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 

identificamos en el transcurso de la auditoría.  

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a el Director del Centro Asociado de la UNED 

en Burgos, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas 

anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 

Burgos, 29 de junio de 2020. 

EL INTERVENTOR TERRITORIAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL  ESTADO  EN  BURGOS 

Ricardo Moisés Izarra Fernández 
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